
JUZGADO FEDERAL

El Sr. Juez Federal Dr. Héctor Alberto Zucchi, a cargo del Juzgado Federal de Primera Instancia N°
1 de Rosario, y dentro de los autos caratulados: "BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/ALONSO,
GUILLERMO y Otro s/Cobro de Pesos", Expte. N° 13022, ha dispuesto notificar al demandado en
autos Marcelo Carlos Beccani mediante Edictos (Art. 343 del C.P.C.C.N.), por el término de dos días
el siguiente decreto: "//Rosario, 29 de mayo de 2006. Téngase al compareciente por presentado, en
el carácter invocado que acredita con la copia de poder que acompaña y se agrega. Por constituido
domicilio legal y acompañada boleta de aportes jubilatorios. Téngase por iniciada demanda por
cobro de pesos contra Marcelo Carlos Beccani. Córrasele traslado de la demanda por el plazo de
cinco (5) días, bajo los apercibimiento de ley. Como se solicita y bajo la exclusiva responsabilidad de
la actora (Art. 200 C.P.C.C.N.) anótese la traba de embargo hasta cubrir la suma de $ 1.360,31 que
se reclama por capital con más la de $ 680 que el tribunal estima provisoriamente para intereses y
costas de ley. Ofíciese. Por ofrecida prueba téngase presente. Agréguese la boleta de tasa de justicia
que se adjunta. Martes y viernes para notificaciones en Secretaría. Fdo. Dra. Sylvia R. Aramberri
(Juez Federal Subrogante). Rosario, 28 marzo de año 2007. Andrea Gimeno, secretaria.

$ 15	8850	Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

JUZGADO DE MENORES

El Juzgado de Menores de la Tercera Nominación a cargo del Dr. Jorge Alberto Cartelle, Secretaría
de la  Dra.  Yanina Di  Paolo,  cita  por este medio a la  progenitora de Brian González:  YANINA
MABELIA MOREIRA con último domicilio conocido en Aliso 786 de La Matanza Pcia. de Buenos
Aires para que en el término de 20 días hábiles y bajo apercibimiento de ley, se presente ante este
Juzgado a fin de hacer valer sus derechos, haciéndole saber que en caso contrario procederá a
adoptar las medidas protectorias legales que se estimen convenientes en beneficio del menor de
Autos: "MOREIRA, YANINA MABELIA s/Situación (Expte. 250/02)". Fdo Dr. Jorge A. Cartelle (Juez)
Dra. Yanina Di Paolo (Secretaria). Solicito la publicación del comunicado a la brevedad posible,
imprimiéndole carácter de urgente, haciendo llegar a este Juzgado y Secretaría constancia de la
fecha de publicación del mismo. Dr. Jorge Alberto Cartelle, Juez; Dra. Yanina Di Paolo, secretaria.

S/C	8857	Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 10ª Nominación de
Rosario a cargo del Dr. Eduardo Oroño (Juez), la Secretaría que suscribe, hace saber que en los
autos caratulados:  "MUNICIPALIDAD DE FUNES c/SERVITOR INMOB. CONST. Y FINANC. y/o
Propietario s/Apremio" Expte N° 150/05, se ha dictado lo siguiente: Rosario 30/3/07: Señálase la
fecha de subasta para el día 14/6/07, 10 hs., conforme las condiciones de subasta peticionadas y de
no haber postores por la base ni por el 25% de la retasa, saldrá a la venta por un 20% del avalúo
fiscal como última base. El inmueble inscripto en T. 276 B F. 1133 N 68866 a la venta en carácter
"Desocupado" conforme el acta de constatación. Impuestos, tasas, contribuciones (I.V.A., y gastos



centrales,  correspondiere)  serán  a  cargo  del  adquirente.  Publíquense  edictos  en  el  BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales, por el término de ley. El comprador deberá abonar el 10% del precio
en el acto de subasta con más el 3% de comisión para el martillero interviniente. El saldo de precio
deberá abonarse dentro de los cinco días de intimado el comprador, luego de aprobada la subasta.
Facúltese al martillero a la realización de los gastos preparatorios de la subasta con cargo de
oportuna y documentada rendición de cuentas. Previo a la aprobación de la cuenta de gastos deberá
oficiarse al Registro General con copia certificada del acta de subasta a fin de que se tome razón
marginalmente  en  la  misma sin  que  implique  transferencia  a  favor  del  adquirente  lo  cual  se
efectivizará  una vez  reunidos  los  requisitos  correspondientes  (saldo  de  precio,  posesión,  etc.).
Ofíciese a los Juzgados que hubieren ordenado medidas cautelares sobre el inmueble a subastar a fin
de que tomen conocimiento en las causas respectivas de la realización de la subasta con la debida
antelación, debiendo acompañarse constancia del diligenciamiento antes del actor de subasta. Ello
sin perjuicio de lo normado por el artículo 503 CPCC. El expediente deberá ser entregado al Juzgado
cinco  días  antes  a  los  fines  de  los  arts.  494  y  495  CPCC y  permanecer  en  Secretaría,  bajo
apercibimiento de suspender la subasta. Atento la modificación introducida por el art. 75 de la ley
24.441 al Art. 3936 del C. Civil, no procederá la compra en comisión. Designase los días 12 y 13/6/07
de 10 a 12 hs., a los fines de la exhibición del inmueble debiendo notificarse a los ocupantes con la
debida antelación. Se deja constancia que la fecha de subasta fue designada provisoriamente y ad-
referendum de lo que disponga el Juez de la localidad donde se realizará la subasta debiendo ser
concertada por el martillero con la debida antelación a fin de no entorpecer las tares propias del
Juzgado, en el supuesto de celebrarse la subasta en horario matutino en otro lugar que en sede del
Tribunal  y  ser  necesario  el  expediente  original  en  el  lugar  del  remate,  deberá  el  ejecutante
acompañar testimonio fotocopiado del expediente para permanecer en el Juzgado. Notifíquese por
cédula. Fdo. Dr. Eduardo Oroño (Juez) Dra. María Silvia Beduino (Secretaria). Rosario, 12 de abril
de 2007. María Silvia beduino, secretaria.

S/C	8854	Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Circuito 3° Nominación
de Rosario, Dr. Armando Bonino, en autos: "CARDELLA LIBORIO c/COHERO FELIX FAUSTINO y/o
cualquier otro ocupante s/Desalojo", Expte. N° 247/07, se hace saber de la siguiente resolución: N°
674. Rosario, 8 de Marzo de 2007. Y Vistos: La solicitud precedente y demás constancias de autos,
Resuelvo: Inscribir como litigioso el predio objeto del presente juicio. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL, por el término de tres días. Fecho, ofíciese al Registro General a fin de que tome
razón de la presente medida. Insértese y hágase saber. Autos: "Cardella Liborio c/Cochero Félix F.
s/Desalojo", Expte. 247/07. Fdo: Dr. Armando Bonino, Juez, Dra. María Cristina Carosia, Secretaria.
Rosario, 14 de Marzo del 2007. María Cristina Carosia, secretaria.

$ 11	8863	Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ª
Nominación de la ciudad de Rosario, se hace saber que en autos: "MORETTO, DAMIAN ANDRES
s/Propia Quiebra" Expte. N° 1382/06, se ha dictado la siguiente resolución: "N° 809 Rosario, 13 de
abril de 2007. Y Vistos: ... Y Considerando: ... Resuelvo: I) Señalar el día 4 de junio de 2007 hasta la
cual los acreedores deberán presentar al  síndico sus peticiones de verificación de créditos.  II)
Señalar el día 31 de julio de 2007 para la presentación del Informe Individual el día 12 de setiembre



de 2006 para la presentación del Informe General. III) Hacer saber a la sindicatura que en el plazo
improrrogable de cinco días deberá informar sobre la composición del activo de la fallida y proponer
la forma de liquidación de los bienes. A tales fines se deberá proceder conforme lo regula el Art. 177
y sgtes. de la L.C. IV) Hacer saber al síndico que cada 10 días deberá informar sobre los trámites
relativos  a  la  liquidación  de  los  bienes.  Publíquense  Edictos  de  ley  en  el  BOLETIN OFICIAL.
Insértese, hágase saber. Fdo: Dra. Graciela I.  Abraham (Jueza) Dr. Angel Granato (Secretario).
Secretaría, 16 de abril de 2007. Angel M. Granato, secretario.

S/C	8836	Abr. 23 Abr. 27

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª
Nominación de Rosario, Dra. Liliana A. Giorgetti, Secretaría de la Dra. Mónica L. Gesualdo, dentro
de los autos caratulados "NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/ROMAN, FABRICIO OSVALDO
s/Ejecutivo" Expte. N° 843/04, se notifica al Sr. Román, Fabricio Osvaldo, D.N.I. 18.372.369, lo
siguiente:  "Rosario,  1° de noviembre de 2006. No habiendo comparecido a estar a derecho la
demandada, decláresela rebelde y siga la causa sin su participación. Exp. 843/04. Fdo: Dra. Liliana
A. Giorgetti, Juez; Dra. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 11	8869	Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Graciela L. Abraham, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la 6ª
Nominación,  Rosario,  en los  autos caratulados:  "SILVA,  DANIEL A.  s/Concurso Preventivo Hoy
Quiebra", (Expte. N° 592/04) se hace saber que se han regulado honorarios profesiones conforme
Auto N° 35 de fecha 05/02/07. Y Vistos: ... Resuelvo: Regular los honorarios profesionales por la
actuación desplegada en autos a la Sindicatura en $ 7.700, correspondiente a la C.P.N: Analía
Casalino (C.U.l.T.  23-14076801-4)  $  5.400 y  a  sus  patrocinantes  Dres.  Fernando Ariel  Alvarez
(C.U.l.T. 20-24136292-3) y Roberto Baravalle (C.U.l.T. 20-10189019-9) en la suma $ 2.300. Asimismo
al Dr. Carlos Scalcione Fernández (C.U.l.T. 23-07841905-9) patrocinante del fallido en la suma de $
2.600. Insértese, agréguese copia y hágase saber. Fdo. Dr. Graciela Abraham, Jueza. Dr. Angel
Granato, Secretario. Rosario, 16 de abril de 2007. Angel M. Granato, secretario.

S/C	8830	Abr. 23 Abr. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de 1era. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Doceava Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Don JOSE LUIS RUSCICA, por diez días
para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de ley.
Publíquese edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 13 de Marzo de 2007.
Paula Sansó, secretaria.

$ 15	8872	Abr. 23 May. 8

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16ª Nominación de Rosario, Dr. Pedro
Boasso, Secretaría de la Dra. María Fabiana Genesio, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de CASA JUAN PEDRO, por diez días para que hagan valer sus derechos dentro de los
autos "CASA JUAN PEDRO s/Declaratoria de Herederos", Exp. N° 374/07. Rosario, 13 de abril de
2007. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	8873	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ª Nom.
de Rosario Dr. Alejandro P. Martín y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287
se hace saber que en los autos "PEREYRA JORGE RAFAEL s/Sucesión" Expte. 413/07 se cita y
emplaza a los herederos acreedores y legatarios de Don JORGE RAFAEL PEREYRA, por el término
de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 10 de abril
de 2007. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	8866	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de ELSA ROSA BRIOZZO, por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edicto en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 11 de abril de 2007. Adriana Isabel Munini, secretaria.

$ 15	8861	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ª Nominación
de  Rosario,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  don  JUSTO
DOMINGO GHEZZI para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16 de
abril de 2007. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	8827	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 14ª Nominación
de  Rosario,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  don  OMAR
ENRIQUE KASPAR para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 13 de
abril de 2007. María Andrea Mondelli, secretaria.

$ 15	8828	Abr. 23 May. 8

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8ª Nominación
de Rosario,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de don ROMEO
GERONIMO MERINO y/o ROMEO JERONIMO MERINO para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 17 de abril de 2007. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	8826	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de
Distrito 12° Nominación de Rosario, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de la
señora AURELIA CATALINA SCAPINO, por el término de 10 días para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 10 de Abril del 2007. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	8859	Abr. 23 Abr. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de
Distrito 12° Nominación de Rosario, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios del
señor SANTIAGO BAUTISTA RINAUDO y/o BAUTISTA RINAUDO y/o JUAN BAUTISTA RINAUDO,
por el término de 10 días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 10 de Abril del 2007. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	8860	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

El Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 17ª. Nominación de la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe, a cargo de Dr. Alejandro P. Martín (Juez), Secretaría de Dr. Ricardo
J. Lavaca, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de RIZZO EMILIA RENEE,
para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, por el término de ley. Autos:
"RIZZO, EMILIA RENEE s/Declaratoria de Herederos" Expte N° 369/07. Ricardo Lavaca, secretario.

$ 15	8855	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  la  causante  doña  PROVIDENCIA  BELLANCA,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos "BELLANCA, PROVIDENCIA s/Sucesión" Expte. N° 467/06. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16 de abril de 2007. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	8824	Abr. 23 May. 8

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la  ciudad de Rosario,  Dr.  Alejandro P.  Martín,  se cita,  llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante ROLANDO CECILIO IBAÑEZ, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales
dentro de los autos: IBAÑEZ ROLANDO CECILIO, s/Declaratoria de Herederos. Exp. N° 330/07. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 13 de Abril de 2007. Ricardo Lavaca,
secretario.

$ 15	8853	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ª. Nominación de Rosario,
llama a los  herederos,  acreedores o  legatarios  de Don MIGUEL ANGEL PROCOPIO,  para que
comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos 5 veces en 10 días en el
BOLETIN OFICIAL y en el Hall del Tribunal. Rosario, 17 de abril de 2007. Pedro A. Boasso Juez; Ma.
Fabiana Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	8848	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta.
Nominación de la ciudad de Rosario,  en autos "OLIVA JORGE ALBERTO y HERNANDEZ EVA,
s/Declaratoria de Herederos y/o Sucesión Expte. N° 198/07, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios y a todos aquéllos a quienes se consideren con derecho a los bienes de la
herencia de Don JORGE ALBERTO OLIVA y Doña EVA HERNANDEZ, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales, lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y se exhibe en el Hall del Palacio de Justicia, Rosario, 10 de Abril de
2007. Pedro A. Boasso, Juez Ma. Fabiana Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	8856	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito de la Décimo Quinta Nominación, de Rosario, Dr. Carlos
E.  Cadierno,  dentro de los  autos  caratulados BOSSIO HEDI JUAN y OTROS s/Declaratoria  de
Herederos". Expte. N° 1425/06, cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de Don HEDI
JUAN BOSSIO,  MATILDE DIEGUEZ y CLAUDIA ALEJANDRA BOSSIO,  por diez días,  para que
comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 26 de diciembre de 2006. Fdo. Dr.
Cadierno, Juez, Adriana Isabel Munini, secretaria.

$ 15	8834	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera instancia de Distrito de la Décimo Sexta Nominación, de Rosario, Dr. Pedro A.
Boasso,  dentro  de  los  autos  caratulados  "PAGANI  AROLDO  FLORENTINO  s/Declaratoria  de
Herederos". Expte. N° 762/06, cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de Don



AROLDO FLORENTINO PAGANI, por diez días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 13 de marzo de 2007. Fdo: Dr. Boasso, Juez, Ma. Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	8833	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito de la 8ª. Nominación de la ciudad de
Rosario,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  RISIGLIONE
SANTIAGO FELIPE,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  el  término  y  bajo
apercibimiento de ley. Rosario, 30 de marzo de 2007. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	8821	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8a. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de JOSE GERVASIO MADERA o MADERA
CARDOZO,  por  diez  días  para  que  comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16 de abril de 2007. Mónica L. Gesualdo,
secretaria.

$ 15	8865	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8a. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de LILIANA ISABEL REVELLI, por diez días
para que comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense edictos  en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16 de abril de 2007. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	8864	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8a. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de JOSE VICENTE LUDUEÑA, por diez días
para que comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense edictos  en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 17 de abril de 2007. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	8862	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16a. Nominación
de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
la causante doña ANTONIA ZEOLI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos "ZEOLI ANTONIA s/Sucesión" Expte. N°
372/07. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 16 de



abril de 2007. María Fabiana Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	8825	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16a. Nominación
de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante don VICTOR PASSERO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos "PASSERO VICTOR s/Sucesión" Expte. N°
108/07. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 16 de
abril de 2007. María Fabiana Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	8823	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo
de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi,  en autos: "TANO JUANA s/DECLARATORIA DE HEREDEROS";
(Expte. N° 135/02) se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de JUANA
TANO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de ley. Publíquese en el
BOLETIN OFICIAL y Tablero del Tribunal. Firmat, 4 de Abril de 2007. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15	8829	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de
Firmat, Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Secretaría de la Dra. Laura M. Barco, en los autos caratulados
"SELLART BLAS s/Declaratoria de Herederos" (Expte. N° 1005/06), se lo llama, cita y emplaza a los
herederos,  legatarios  y  acreedores  de  BLAS  SELLART,  para  que  dentro  del  término  de  ley
comparezcan al tribunal para hacer valer sus derechos. Firmat, 30 de Marzo de 2007. Laura M.
Barco, secretaria.

$ 15	8789	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, Distrito N° 16,
Firmat, a cargo de la Dra. Silvia Cristina Pozzi, Jueza, secretaría de la Dra. Laura M. Barco, se cita,



llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios del  causante don RAMON RICARDO
GIACOBI, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus
derechos  en  los  autos  "GIACOBI,  RAMON RICARDO s/Declaratoria  de  Herederos",  Expte.  N°
123/07". Lo que se publica a sus efectos en el Tablero del Juzgado y BOLETIN OFICIAL de Santa Fe.
Firmat, 10 de abril de 2.007. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15	8787	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, Distrito N° 16,
Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Jueza, secretaría de la Dra. Laura M. Barco, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña SILVIA MONICA
CAGNASSI, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer
sus derechos en los autos "CAGNASSI, SILVIA MONICA, s/Declaratoria de Herederos", Expte. N°
124/07". Lo que se publica a sus efectos en el Tablero del Juzgado y BOLETIN OFICIAL de Santa Fe.
Firmat, 1º de abril de 2.007. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15	8788	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1 de
Casilda, Dra. Ana Anzulovich, se hace saber que en los autos caratulados: "TORTI OMAR A. s/Ped.
Quiebra Hoy Concurso Preventivo" (Expte. N° 36/05), mediante resolución N° 227 del 27 de marzo
de 2007, se ha declarado la Quiebra de Omar Alfredo Torti, D.N.I. N° 12.469.319, con domicilio real
en calle Lisandro de la Torre 478 de la localidad de Arteaga, manteniendo en el cargo de Síndico a la
C.P.N. Diego Eduardo Blancatto, con domicilio en Lisandro de la Torre 1885 de la ciudad de Casilda.
Entreguen los terceros y la fallida los bienes de ésta al síndico y dentro de las veinticuatro horas, los
libros de comercio y la documentación relacionada con su actividad. Prohíbese hacer pagos a la
fallida los que serán ineficaces. Asimismo se ha dispuesto que procedan los acreedores posteriores a
la  presentación  en  concurso  a  presentar  al  síndico  las  peticiones  de  verificación  y  los  títulos
pertinentes hasta el 12 de junio del 2007, fijándose para la presentación del informe individual el día
10 de agosto de 2007 y para la presentación del informe general el día 28 de septiembre de 2007.
Secretaría, 27 de marzo de 2007. Alfredo Farías, secretario subrogante.

S/C	8775	Abr. 23 Abr. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N°



1 de la ciudad de Casilda, Dra. A. Ana Anzulovich, Secretaría del autorizante, en autos "YADANZA
ANTONIO N. c/YADANZA MARIA T. y Otro s/Prescripción Adquisitiva" Expte. N° 702/06) se cita,
llama y emplaza por el término de ley, bajo apercibimiento de rebeldía a quienes se consideren con
derecho sobre el siguiente inmueble: Lote N° 1 de la Manzana N° 83 del plano oficial de Chabás,
Departamento Caseros, de esta provincia, con una superficie total de 300 m2. Inscripto el dominio al
T° 193 F° 278 N° 106182 Dpto. Caseros. Casilda, 13 de abril de 2007. Alfredo R. Farías, secretario
subrogante.

$ 33	8776	Abr. 23 Abr. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Distrito en lo Civil y Comercial de la ciudad de Casilda, Dra. Ana
Anzulovich, en los autos caratulados "BALLATORE OMAR EDUARDO s/Quiebra" Expte. N° 334/06:
Se hace saber que se ha designado Síndico al C.P.N. Edgardo A. Mangiamelli quien ha constituido
domicilio en calle Hipólito Irigoyen 2183 de la ciudad de Casilda, y fijado horario de atención de
Lunes a Viernes de 17 a 20 hs. Se hace conocer asimismo que se ha dictado resolución aclaratoria
N° 165 del 15 de marzo del 2007: 1) Disponer procedan los acreedores a presentar a la sindicatura
dentro del plazo que vencerán el día 5 de junio del 2007 las peticiones de verificación y los títulos
pertinentes. 2) Fijar para la presentación del informe individual por parte de la sindicatura el día 7
de agosto del 2006, y para la presentación del informe general el día 25 de septiembre del 2007
según lo previsto en los artículos 88 y concordantes de la ley concursal. Secretaría, 15 de marzo de
2007. Alfredo R. Farías, secretario subrogante.

S/C	8771	Abr. 23 Abr. 27

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial  y Laboral de la Primera
Nominación de la  ciudad de Casilda,  llama a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de JUAN
CARLOS PASCUAL ORTENZI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y  bajo  apercibimientos  de  Ley.  Casilda,  30  de  Marzo  de  2007.  Alfredo  R.  Farías,  secretario
subrogante.

$ 15	8772	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1 de la
ciudad de Casilda, se hace saber que en los caratulados: MENDIETA ANDRES s/Declaratoria de
Herederos" (Expte.  N° 159/07)  se cita y  emplaza a los  herederos,  acreedores y  legatarios del
causante don ANDRES MENDIETA, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 13 de Abril de 2007. Alfredo R. Farías, secretario subrogante.

$ 15	8777	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1 de la



ciudad de Casilda, se hace saber que en los caratulados "ANDREANI HECTOR J. s/Declaratoria de
Herederos Juicio Sucesorio" (Expte. N° 228/07), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante don HECTOR JOSE ANDREANI, por el término de diez días a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Casilda, 13 de abril de 2007. Alfredo R. Farías, secretario subrogante.

$ 15	8778	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1 de la
ciudad de Casilda, se hace saber que en los caratulados "WOODS ELEODORO s/Sucesión" (Expte.
N° 175/07) se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don ELEODORO
JOSE WOODS, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 13 de
abril de 2007. Alfredo R. Farías, secretario subrogante.

$ 15	8779	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1 de la
ciudad de Casilda, se hace saber que en los caratulados "NARDI IRMA ROSA s/Sucesión" (Expte. N°
50/07) se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don IRMA ROSA
NARDI, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 13 de abril
de 2007. Alfredo R. Farías, secretario subrogante.

$ 15	8780	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1 de la
ciudad de Casilda,  se hace saber que en los caratulados "VIDORET ANGEL RAUL s/Sucesión"
(Expte. N° 100/07) se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don
ANGEL RAUL VIDORET, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Casilda, 13 de abril de 2007. Alfredo R. Farías, secretario subrogante.

$ 15	8781	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1 de la
ciudad de Casilda, se hace saber que en los caratulados "ROSSI NELLY s/Declaratoria de Herederos
Juicio Sucesorio" (Expte. N° 891/06) se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante doña NELI IRMA DESOLINA ROSSI, por el término de diez días a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 13 de abril de 2007. Alfredo R. Farías, secretario subrogante.

$ 15	8774	Abr. 23 May. 8

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1
de  Casilda,  Dra.  A.  Ana  Anzulovich,  Secretaría  del  autorizante,  en  autos  "GRUIZA  OMAR  J.
c/ACOSTA MARTA I s/Divorcio Vincular" (Expte. N° 492/06), se cita y emplaza a la demandada,
Marta Inés Acosta a que comparezca, a estar a derecho en el término y bajo los apercibimientos de
ley. Casilda, 13 de abril de 2007. Alfredo R. Farías, secretario subrogante.

S/C	8773	Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,
Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de la ciudad de Casilda, provincia de Santa Fe, se cita,
llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del  causante  don  MARIO  PEDRO
SALVATELLI, para que dentro del término de diez días y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a
hacer valer sus derechos en los autos caratulados "SALVATELLI MARIO s/Sucesión", Expte. N°
491/06, en trámite por ante este juzgado. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Casilda, 23 de marzo de 2007. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 15	8849	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del  Juzgado de 1ra.  Instancia de Distrito Civil,  Comercial  y Laboral  de la 1ra.
Nominación de San Lorenzo, a cargo del Juez Dra. Gladys Silvia López de Pereyra, Secretario Dr.
Juan José Cabanellas,  en los  autos  "NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A.  c/MIGUEL ANTONIO
GONZALEZ s/DEMANDA EJECUTIVA RECONSTRUCCION"; Expte. 1755/93, se ha dispuesto hacer
saber lo siguiente a los herederos de Miguel Antonio González. San Lorenzo, 5 de Diciembre de
2006. No habiendo los herederos de Miguel Antonio González comparecido a estar a derecho y
haciendo efectivos los apercibimientos decretados, decláreselos rebelde. (Expte. N° 1755/93). Fdo.
Juez Dra. Gladys Silvia López de Pereyra; Secretaria Dra. Liliana C. Reynoso. En consecuencia se
hace saber a los herederos de Miguel Antonio González, que han sido declarados en rebeldía. Liliana
C. Reynoso, secretaria.

$ 11	8858	Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la
Primera Nominación de la ciudad de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Agueda M. Orsaria (Juez),
dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/LUZURIAGA ZULEMA T. C. de
y Otros s/Apremio", Expte. N° 1136/05, se cita a los señores Zulema T. C. de Luzuriaga y/o Juan José
López y/o José Patricio Maciel y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón N° 13371/0, Sección Talleres -  2,  Manzana B, lote 004, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 26 de febrero de 2007. Ricardo J.  Lavaca,
secretario.

S/C	8805	Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, a cargo de
la Dra. Adriana S. Oronao (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/RODRIGUEZ R. E. y Otros s/Apremio", Expte. N° 1951/05, se cita a los señores R.
E. Rodríguez y M. Bardey y/o Domingo Santiago Rañez y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o
responsable fiscal del inmueble padrón N° 10550/2, Sección Municipalidad, Manzana N, Lote 008, a
fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 1° de marzo de 2007.
Damián C. Cimino, secretario.

S/C	8804	Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, a cargo de
la Dra. Adriana S. Oronao (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/LUZURIAGA y  Otros  s/Apremio",  Expte.  N°  1972/05,  se  cita  a  los  señores
Luzuriaga y/o Isac Limanovich y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble  padrón  N°  8591/0,  Sección  Luzuriaga,  Manzana  3,  Lote  004,  a  fin  de  que  oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo.  Villa Constitución, 1° de marzo de 2007. Damián C. Cimino,
secretario.

S/C	8803	Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, a cargo de
la Dra. Adriana Silvia Oronao (Juez subrogante), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/ARIZAGA, FRANCISCO JOSE y Otros s/Apremio", Expte. N° 1043/06, se cita a los
señores Francisco José Arizaga y/o Dionisio Troiani y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o
responsable fiscal del inmueble padrón N° 7253/8, Sección Arizaga, Manzana A, Lote 001, a fin de



que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 30 de noviembre de 2006. Damián C.
Cimino, secretario.

S/C	8801	Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, a cargo de
la Dra. Adriana Silvia Oronao (Juez subrogante), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/DEL PINO JUAN RENE y Otros s/Apremio", Expte. N° 1048/06, se cita al señor
Juan Rene Del Pino y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble
padrón N° 11194/8,  Sección Sampietro,  Manzana F,  Lote 012,  a fin de que oponga excepción
legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en
caso de no hacerlo. Villa Constitución, 1° de diciembre de 2006. Damián C. Cimino, secretario.

S/C	8800	Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, a cargo de
la Dra. Adriana S. Oronao (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/VEGETTI TEDI EZIO ANDRES y Otros s/Apremio", Expte. N° 2048/05, se cita a
los señores Ezio Andrés Vegetti Tedi y Rudelinda Ramírez y/o Julio C. Molina y/o titular actual y/o
actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón N° 2856/3, Sección Luzuriaga,
Manzana 11, Lote 020, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y
bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 1° de
marzo de 2007. Damián C. Cimino, secretario.

S/C	8799	Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, a cargo de
la Dra. Adriana Silvia Oronao (Juez subrogante), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/VAILANTI, ALCIBIADES y Otros s/Apremio", Expte. N° 1049/06, se cita al señor
Alcibíades Vailanti y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble
padrón N° 11125/2, Sección Paoloni, Manzana A, Lote 020, a fin de que oponga excepción legítima
dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de
no hacerlo. Villa Constitución, 30 de noviembre de 2006. Damián C. Cimino, secretario.

S/C	8798	Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, a cargo de
la Dra. Adriana Silvia Oronao (Juez subrogante), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/DEKLEVA MARIA GODOY de y Otros s/Apremio", Expte. N° 1044/06, se cita a la
señora María Godoy de Dekleva y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del



inmueble padrón N° 4045/1, Sección Urbano, Manzana 130, Lote 009, a fin de que oponga excepción
legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en
caso de no hacerlo. Villa Constitución, 30 de noviembre de 2006. Damián C. Cimino, secretario.

S/C	8797	Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, a cargo de
la Dra. Adriana Silvia Oronao (Juez subrogante), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/ROMERO, CLORINDA y Otros  s/Apremio",  Expte.  N° 1057/06,  se  cita  a  los
señores Clorinda Romero, Amalia Rosa Romero, Carlos Alberto Romero, Esilda Dominga Romero,
Francisco José Romero, Lirio Roberto Romero, María Angélica Romero y Obdulio Romero y/o titular
actual  y/o  actual  contribuyente  y/o  responsable  fiscal  del  inmueble  padrón  N°  743/5,  sección
Congreve, manzana 3, lote 018, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho
días  y  bajo  apercibimiento  de  llevarse  adelante  la  ejecución  en  caso  de  no  hacerlo.  Villa
Constitución, 1º de Marzo de 2007. Damián C. Cimino, secretario.

S/C	8796	Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, a cargo de
la Dra. Adriana Silvia Oronao (Juez subrogante), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/PONTIERI JOSE F. y Otros s/Apremio", Expte. N° 1046/06, se cita a los señores
José F. Pontieri y/o Carlos A. Ibarra y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal
del inmueble padrón N° 9021/7, sección Luzuriaga, manzana 30, lote 011, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 01/12/06. Damián C. Cimino, secretario.

S/C	8795	Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, a cargo de
la Dra. Adriana Silvia Oronao (Juez subrogante), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/BULLAN y Otros s/Apremio", Expte. N° 2036/05, se cita a los señores Bullan y/o
Pedro N. Pérez y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón
N° 11863/8, Sección E. López, Manzana E, Lote 015, a fin de que oponga excepción legítima dentro
del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no
hacerlo. Villa Constitución, 28 de Noviembre de 2006. Damián C. Cimino, secretario.

S/C	8794	Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, a cargo de
la Dra. Adriana Silvia Oronao (Juez subrogante), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/INZA DAMASO ARMANDO y Otros s/Apremio", Expte. N° 2034/05, se cita a los



señores Armando Inza Damaso y/o Damaso Armando Inza y/o titular actual y/o actual contribuyente
y/o responsable fiscal del inmueble padrón N° 3093/2, sección Gallozo, manzana 1, lote 007, a fin de
que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 28 de Noviembre de 2006. Damián C.
Cimino, secretario.

S/C	8793	Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, a cargo de
la Dra. Adriana Silvia Oronao (Juez subrogante), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/BACCELLI LUIS ANTONIO y Otros s/Apremio", Expte. N° 1961/05, se cita al
señor Luis Antonio Baccelli y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble  padrón  N°  13651/5,  sección  Urbano,  manzana  113,  lote  024,  a  fin  de  que  oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 28 de Noviembre de 2006. Damián C. Cimino,
secretario.

S/C	8792	Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, a cargo de
la Dra. Adriana Silvia Oronao (Juez subrogante), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/PELLINI, MARIA y Otros s/Apremio", Expte. N° 1971/05, se cita a los señores
María Pellini y Beatriz Bellesi y Pellini y Oscar J. Bellesi y Pellini y Raúl O. Bellesi y Pellini y Vilma L.
Bellesi y Pellini y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón
N° 5044/3, sección Gori-Ripodas, manzana E, lote 034, a fin de que oponga excepción legítima
dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de
no hacerlo. Villa Constitución, 1º de Marzo de 2007. Damián C. Cimino, secretario.

S/C	8791	Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, a cargo de
la Dra. Adriana Silvia Oronao (Juez subrogante), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/MURIEL VARGAS PABLO y Otros s/Apremio", Expte. N° 1975/05, se cita al señor
Pablo Muriel Vargas y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble
padrón N° 6921/2, sección Paoloni, manzana E, lote 010, a fin de que oponga excepción legítima
dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de
no hacerlo. Villa Constitución, 1º de Marzo de 2007. Damián C. Cimino, secretario.

S/C	8790	Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

VENADO TUERTO



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por  disposición  del  Señor  Juez  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  Primera
Nominación  de  los  Tribunales  de  Venado Tuerto,  en  autos  caratulados:  "MUNICIPALIDAD DE
VENADO TUERTO c/NOELLO MARIA T. DE s/Apremio" (Expte. N° 753/05). Se ha dispuesto lo
siguiente: N° 1954. Venado Tuerto, 28 de Noviembre de 2006. Vistos...Resulta...Considerando...
Fallo: Ordenando seguir adelante la presente ejecución contra Noello María T. De y/o Quien Resulte
Fiscalmente Responsable hasta que el acreedor haga íntegro pago del capital reclamado de pesos
siete mil novecientos sesenta y siete con 40/100 ($ 7.967,40) con más un interés compensatorio a
razón de la tasa de interés pasiva del Banco Nación Argentina para actualización de deudas y hasta
el  momento  de  su  efectivo  pago.  Costas  a  la  demandada  (art.  251  del  Código  Procesal  Civil
Provincial).  Insértese,  agréguese  copia  y  hágase  saber.  (Expte.  N°  753/05).  Fdo.  Dr.  Marcelo
Ferraro, Juez. Dra. María Celeste Rosso, Secretaria. Venado Tuerto, 21 de marzo de 2007. María
Celeste Rosso, secretaria.

S/C	8786	Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 3 de la ciudad de Venado Tuerto,
Dr. Alberto Frinchaboy, Secretaría del Dra. Lilia Arleo, se ha dispuesto citar y emplazar, dentro de
los autos caratulados "COMUNA SAN EDUARDO c/QUAGLIA Y CIA SCPA y/o s/Apremio" (Expte. N°
141/07) y/o al Sr. QUAGLIA Y CIA SCPA y/o al responsable fiscal y/o al responsable legal y/o titular
registral, con la prevención de que si no comparecen a autos y oponen excepción legítima dentro del
término de ocho (8)  días,  se  ordenará llevar  adelante  la  ejecución del  capital  reclamado,  sus
intereses y costas. Secretaría, de 2.007. Lilia Arleo, secretaria.

S/C	8753	Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de la Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Marcos Ferrarotti, secretaría de la Escr. Leonor
Antelo, se cita, llama y emplaza por el término de ley, a los herederos, acreedores y legatarios de
Don ANGEL STEFANIA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos de
ley. Autos: "STEFANIA, ANGEL s/Juicio Sucesorio" (Expte. N° 1630/06). Venado Tuerto, 4 de Abril
de 2007. Leonor S. Antelo, secretaria.

$ 12	8752	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 3 en lo Civil y Comercial de Venado
Tuerto,  Dr.  Alberto  Frinchaboy,  Secretaría  de  la  Dra.  Lilia  Arleo,  se  ha  dispuesto  en  autos:
SINDICATURA EX BID C.L.S. QUIEBRA c/ BEVACQUA MATILDE Y.O. s/D. Ejecutiva Expte 292-06



notificar a Matilde Felisa Bevacqua LC. 0859748 y Miguel Angel Eleno DNI 11.637.078 el decreto:
Venado Tuerto, 5 de febrero de 2007. Atento a lo informado por Actuario de que ha vencido el
término señalado sin la comparecencia de los demandados a pesar de encontrarse debidamente
notificados conforme edicto que se agregan con Certificación de Actuario, decláraselos rebelde y
prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por edicto. Venado Tuerto, 12 de marzo de 2007.
Lilia H. Arleo, secretaria.

S/C	8750	Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3 en lo Civil y Comercial de la 2da
Nom. de Venado Tuerto Dr. Marcos Ferrarotti, Secretaría de la Esc. Leonor Antelo, cita, llama y
emplaza a herederos acreedores ó legatarios del causante LUIS RODOLFO ARREDONDO, para que
dentro del término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 26 de marzo de
2007. Leonor S. Antelo, secretaria.

$ 15	8749	Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial
de la 1ra. Nominación de Venado Tuerto Dr. Marcelo Ferraro, Secretaría del autorizante, hace saber
que en autos: "BANCO DE SANTA FE S.A.P.E.M c/DI SECCO ROMULO s/DEMANDA EJECUTIVA";
Expte. N° 305/98, tramitados por ante dicho Juzgado, se ha dispuesto lo siguiente: Venado Tuerto,
21 de noviembre de 2006. Agréguese oficio. Atento lo solicitado y dispuesto por el art. 597 del C.P.C.
cítese y  emplásese a  los  herederos de Rómulo Di  Secco,  para que dentro del  término de ley
comparezcan a estar a derecho por edicto que se publicarán por el plazo de ley en el BOLETIN
OFICIAL. Fdo. Dr. Ferraro (Juez) Dra. Rosso (Secretaria). Quedan Uds. debidamente notificados del
decreto que antecede. Venado Tuerto, 21 de Diciembre de 2006. María Celeste Rosso, secretaria.

$ 11	8822	Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

 


